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100 d'e los mismos, beneficios de indemnizac16n famUlar y, trienios 
correspondiente, se ha dictado sentencia con fecha 2 de octubre 
de. 1961, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que estimando parcialmente el recurso contencioso
admini~trativo interpuesto por don Jesús Rodríguez Garcés con
tra la Resolución tácita del Ministerio del Ejército denegatoria 
de la reclamación deducida por el recurrente en 14 de febrero 
de 1958 sobre aumentos de sueldo de Sargento. incremento del 20 
por 1.00 de los mismos. beneficios de indemnización familiar y 
trienios correspondientes. que previa denuncia de mora. se 
estimó presunta tal denegación. debemos declarar y declara
mos no ser conforme a derecho dicha .denegación presunta. 
anulándola en su consecuencia. y declarando. en su lugar, que 
el recurrente don Jesús Rodríguez Garcés tiene derecho: 

Primero. A que se le abonen los aumentos. con sus in
crementos, de los sueldos de Sargento. experimentados desde 
su ingreso en el Cuerpo de Mutilados hasta el 15 de febrero 
de 1958. fecha en que los reclamó de la Administración, no 
siendo eXigibles las cantidades prescritas con arreglo a la 
Ley de Administración y Contabilidad del Estado, de 1 de ju-
110 de 1911. 

Segundo. Al perCibo de la indemnización famll!ar. 
Tercero. A que se le haga la liquidación correspondiente 

PQr los conceptos que no percibió, con la limitación legal pro- ' 
cedente. Se desestiman los restantes pedimentos formulados 
por el impugnante y se condena a, la Administración Pública 
a dar inmediato cumplimiento a lo acordado; sin hacer es
peeial declaración en cuanto a las costas causadas en el pre
sente pleito. 

Asl por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
que se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se iriser
taráen la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, manda
mOS y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publl
\~dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ellO en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la, Ley de lo Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
IU conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años; 
M$drid, 26 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Director general de Mutilados dé Guerra por la 
Patria. 

ORDEN de 26 de febrero de 1962 por la que se dispone 
el cumpUmtento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrattvo inter
puesto por don Pedro Campo Pascual. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo se
guido en única, instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una como demandante don Pedro Cam
po Pascual, representado y defendido por el Letrado don Gama
l1el Martínez Alvarez. y de otra como demandada la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Ordel\esdel Ministerio del Ejército. ,de 14 de octubre de 
1960, 29 de noviembre siguiente y 19 de enero de 1961, sobre recti
ficación de llamamiento a curso de aptitud para el aseenso a 
Capitán de ia Escala Auxiliar. se ha dictado sentencia con fecha 
13 de diciembre de 1961. cuya parte dispositiva es como sigue: 

. Fallamos que debemos declarar y declaramos la Inadmisibill
dad del presente recurso interpuesto por don Pedro Campo Pas
cual, contra Ordenes del Ministerio del EjérCito. de 14 de octubre 
de 1960, 29 de noviembre siguiente y 19 de enero de 1961. po¡:- la 
primera de las cuales se designaron los alumnos que debían asis
tir a un curso de aptitUd para ascenso a Tenientes de la Escala 
Auxiliar a Capitanes de la misma. mientras que por las otras 
dos se desestimaron recurso de repOSición formulados contra la 
anterior; sin imposicióp de costas, 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su Virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida setencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo , provenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencloso-admintstrativo, de 27 de- diciembre de 1956 
(<<Boletin Oficial del Estado» núm, 363). 

Lo que, por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchQs años. 
M$drid, 26 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de este 
Ministerio. 

ORDEN de 26 de febrero de 1962 por la que se dispone 
el cum~imiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Demetrto Puyuefo Callen. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una como demandante don Demetrio Pu
yuelo Callen, representado por el Procurador don Joaquín Alfaro 
Lapuerta y denfetldido por Letrado. y de otra como demandada, 
la Admln1sti'aclón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado sobre nulidad de las Resoluciones dictadas por 
la Dirección General de ReclutamIento y Personal del Ministerio 
del Ejército, de techas 11 de octubre de 1960 y 26 de enero de 
1961, denegatorias de su pretensión de ascenso al empleo de Te
nient~ del Cuerpo de Mut1lados de Guerra por la Patria, se ha 
dictado sentencia con techa 6 de noviembre de 1961, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que d,ebemos declarar y declaramos la inadmlslbl
lidad del recurso contencloso-adminlstratlvo interpuesto por don 
Demetrio Puyuelo Callen contra las Resoluciones dictadas por 
la Dirección General de Reclutamiento y Personal del Ministerio 
del Ejército, fechas 11 de octubre de 1960 y 26 de enero de 1961. 
denegatorias de su pretensión de que se ie conceda el ascenso 
desde el empleo de Brigada Legionario, Caballero Mutilado Per~ 
manente 'que hoy ostenta, al de Teniente dentro del mismo bene
mérito CUerpo, sin hacer expresa ImposiCión de las costas causa-
das en este procedimiento. , 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «BoletÚl 
Oficial del Estado» e insertará ep la "Colección Leglslatlvall, 
definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida setencia. publlcán
en cumplimiento de lo provenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-admln!strativo, de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» núm, 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 26 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de eate 
MinIsterio. 

ORDEN de 26 de febrero de 1962 por la que se ,cUspone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Soláns soláns . 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo se
guido en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una como demandante don Carlos SoláÍlS 
Sóláns, representado por el Procurador don Ramiro Reynolds 
de Miguel y defendido por Letrado, y de otra como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre nulidad de la Resolución dictada por la 
Subsecretaria del Ministerio del Ejército de 11 de julio de 1960 
y 11 de agosto siguiente. mediante las cuales se denegó la pre
tensión deducida de abono de la gratificación de destino como 
Caba1kro Mutilado de Guerra perteneciente a la Sección 1.- del 
dt1D¡u1do CUerpo de lDVálldaa MWtarea con lacate¡oria de Te-
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nlente Coronel. se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviem
bre de 1961. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que estimando el recurso contencloso-admlnlstratl
vo a que se contraen las presentes actuacIOnes, Interpuesto por 
don Carlos ~oláns Soláns contra las Resoluciones. dictadas por 
la Subsecretaria del Ministerio del Ejército en 11 de julio y 11 de 
agosto ambos de 1960 que le denegaron la pretensión deducida 
por aquél para que se le abone la gratificación de destino como 
Teniente Coronel Caballero Mutilado de Guerra perteneciente a 
la Sección La del extinguido Cuerpo de lnválldos Militares, debe
mos declarar y declaramos no ser conformes a Derecho dichos ac
tos administrativos y. en su consecuencia. la nulidad de los mis
mos declarando a su vez que el recurrente tiene derecho a per
cibir la gratificación que se reclama. correspondiente al em
pleo que ostenta. la que deberá serie abonada a partir del día 2 
de junio en que formuló su reclamación ante la Administración. 
condenando a la misma a estar y pasar por estas declaraciones. 
as! como a su efectividad,. sin hacer expresa Imposición de las 
costas causadas en e¡ procedimiento. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegislatIva». 
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida setencla. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial riel EstadoD. todo ello 
en cumplimiento de lo provenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administratlvo. de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» núm 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y E1fectos consiguientes. 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1962. 

Excmo. General Subsecretario de este Ministerio. 

BARROSO 

ORDEN de ¿6 de lebrero de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrativo inter· 
puesto por don Franctsco de Paula Piíiero y Carrión 

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
gUido en única Instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Su· 
premo entre part¿s, de una como demandante· don Francisco de 
Paula Piñero y Carrión. Capitán de Oficinas l'4llitares y Caballe
ro Mutilado Util, representado por el Procurador don Luiciano 
Rosch Nadal y defendido por Letrado, y de otra como demanda
da la Administración Pública. representada y defendida po.r el 
Abogado del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General 
de l'4utllados de Guerra por la Patria. de 26 de julio de 1960. 
que desestimó la pretensión del recurrente de clasificarse como 
Caballero Mutilado de Guerra por la Patria con la categoría de 
Permanente como procedente de la Escala Provisional del Arma 
de Infanteria. ordenando su baja, en el Escalafón del Cuerpo de 
Oficinas Militares. y 25 de noviembre de 1960. desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra aquélla. se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de diciembre de 1961. cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«Fallamos que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo debemos absolver y absolvemos a la · Administra
ción de la demanda promOVida por don Francisco de Paula Pi
fielro y Carrión contra ResolUCIOnes de la Dirección General de 
Mutilados de Guerra por la Patria., de 26 de julio de 1960. que 
desestimó la pretensión del recurrente de que se le clasificase 
como Caballero Mutilado de Guerra por la Patria con la catego
na de Permanente como procedente de la Escala Provisional 
del Arma de Infantería. ordenando su baja en el Escalafón del 
Cuerpo de Oficinas Militares. y 25 de noviembre de 1960. que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra aquélla. cu· 
yas Resoluciones declaramos firmes y subsistentes. sin hacer es
pecial condena de costas. 

Asl por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
definitivamente juzgando, lo pronuncíamos. mandamos y fir

. mamas.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
eumpla en sus propios términos la referida setenc1a, publicán
dose el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado». todo ello 
en cumplimiento de lo provenido en el articulo 105 de la Ley 

de lo Contencloso-administrativo. de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» núm 363>. 

Lo que por la presente Orden mimsterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigUientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid. 26 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 26 de febrero de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencta del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Santiago de la Torre Garcia. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
gUido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una como demandante don Santiago de 
la Torre Garcia. Brigada del benemérito Cuerpo de la Guardia 
Civil, en situación de retirado. y de otra. como demandada. 
la Adminlsttación Pública. representada y defendida por el 
Abogado del Estado. contra las Ordenes del Ministerio del Ejér
cito. de 11 de junio y 7 de octubre de 1960. desestlmatorlas de su 
pretensión de que le fuera rectificada la antigüedad que se le 
asignó en el empleo de Cabo. se ha dictado sentencia con fecha 
13 de enero de 1962. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que debemm¡ declarar y declaramos la inadmislbl
lidad del recurso jurisdiccional interpuesto por don Santiago de 
la Torre Garcia. Brigada del benemérito Cuerpo de la Guardia 
Civil en situación de retirado. contra las Ordenes del Ministerio 
del Ejército. de 11 de junio y 7 de octubre de 1960. que desesti
maron su pretensióQ de que le fuera rectificada la antigüedad 
que se le designó en el empleo de Cabo del referido lnstituto. al 
que fué promOVido por méritos de campaña. la segunda desesti
matarla de la reposición deducida contra la primera Y. en con
secuencia declaramos ambas firmes y con fuerza obligatoria par~ 
el recurrente; sin hacer especial condenación en cuanto a las 
costas. 

As! por esta nuestra sentencia. que se publlcará"en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubíicán

' dose el aludido fallo en el (Boletin Oficial del' Estado». todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
<<<Boletín Oficial del Estado) núm 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos cOQsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 26' de febrero de 1962 por la que se dispone 
el· cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recu1'so contencioso-administrativo inter
puesto por don Félix Huertas Huertas. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrat.ivo segui
do en única inst.ancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, entre partes. de una. como demandante. don Félix Huertas 
Huertas. representado por el ProcuradOr don Félix Ullca Abad y 
dirigido por Letrado, y de otra. como demandada. la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Esta
do. contra Resolución del Ministerio del Ejército. de 16 de julio 
de 1960 sobre revisión de precios por aumento de costo ' de 515 
eqUipos de mortero que le fueron adjudicados. se ha dictado sen
tencia con fecha 30 de diciembre de 1961. cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos que estimando el recurso contencioso-administrativo 
promOVido ¡lor don Félix Huertas Huertas. debemos dejar como 
dejamos sin ningún valor ni efecto. los acuerdos recurridos dic
tados por el Ministerio del Ejército en el expediente de donde 
los presentes autos traen causa. en 14 de abril y , 10 de sepUem
bre del afio 1960. por no estar ajustadas a Derecho. y en su con-


